Intervención en el acto de precampaña del referéndum de la Constitución Europea.

Pamplona, 11 de diciembre de 2004

I. Déjenme darles los buenos días a todos y a todas, agradeciendo muy sinceramente la invitación que se nos ha hecho para estar aquí esta mañana en Pamplona, en tan buena compañía -con mi paisana Matilde Valentín en la mesa, con Carlos Chivite y Blanca García Manzanares con quienes coincidí muchos años en el Congreso de los Diputados y con todos Uds.- y por una causa tan buena como es el apoyo a la Constitución Europea.

Mi contribución no será la de un jurista, ni la de un constitucionalista, que no lo soy, por más que los avatares de la vida me han llevado a ser padre de dos, la Española que aprobamos hace veintiséis años y esta Europea que hemos redactado a lo largo de los últimos meses. Ahora que lo pienso también he sido padrino de otras quince Constituciones, ya que entre 1992 y 1996, siendo Presidente de la Asamblea del Consejo de Europa, me tocó dar el visto bueno a las que se iban dando los países de Europa Central y Oriental, de Rusia a Eslovenia, para iniciar por el Consejo su integración en las Instituciones Europeas. Me centraré hoy, en todo caso en compartir con Uds. cinco comentarios, cinco reflexiones, cinco argumentos propios del militante de izquierdas que he sido y soy: los que me llevan a dar un sí convencido a la Constitución Europea y los que he repetido en varios actos dentro de la campaña del referéndum que se ha producido en el seno del Partido Socialista francés. Son razones que a mí me parecen de sentido común, difícilmente discutibles porque se basan en hechos comprobables y no en especulaciones. Razones y argumentos que, espero, podréis utilizar en la campaña que se está poniendo en marcha, y en la que a amigos y amigas como los que estáis presentes os va a tocar jugar un papel insustituible de movilización en favor del sí.

II. Mi primer argumento se refiere al balance que hacemos a la hora de valorar la Constitución y su significado para el presente y el futuro de Europa. Estudiando a fondo el texto constitucional comprobamos que hay algunos ámbitos en los que se produce un avance enorme, un salto de alcance histórico. Hay asimismo ámbitos en los que el avance que se produce con la Constitución es significativo y otros en los que sólo medimos un progreso menor. Hay por fin terrenos en los que no se avanza y sencillamente nos quedamos como estamos. Pero lo que nadie ha podido señalar es que haya un solo ámbito en el que la Constitución signifique cualquier retroceso, ni una sola barrera que pueda impedirnos seguir avanzando por el camino que a unos y a otros nos parezca más conveniente.

Es cierto que no es la Constitución de los Socialistas: si lo fuera, no cabrían otros sectores del pensamiento y de la opción política. Como no cabríamos nosotros si el texto fuera un proyecto exclusivamente a gusto de los conservadores. Es un marco, en cambio, aceptable para todos: en el que todos -al menos una gran mayoría- podemos sentirnos cómodos para vivir y actuar. Y esa es su virtualidad y su interés: su garantía, también, de pervivencia en el tiempo.

Por lo demás, el hecho mismo de que haya una Constitución es casi un milagro. Hace apenas tres o cuatro años a cualquiera de nosotros nos hubiera parecido una utopía, y sin embargo estamos a punto de hacerla realidad. De eso hablaremos dentro de un momento. Digamos por lo pronto, para destacar de entrada su importancia, que con la Constitución se consolida la dimensión política del proyecto europeo. Y que esa dimensión política está llamada necesariamente a orientar y a controlar democráticamente la dimensión económica y de mercado, que, ella lleva años consolidada y ajena a cualquier control democrático notable. Es evidente que el control y la orientación democráticos de que os hablo se hará esencialmente en función de criterios sociales que son, en gran medida, la razón de ser de nuestra opción socialista. Hay un dato más a tener en cuenta: en los 25 Estados miembros de la Unión Europea, 24 tenemos una Constitución vigente; sólo el Reino Unido se ha desenvuelto sin esa base jurídica fundamental para todos. Pues bien, ni una sola de esas Constituciones, incluida la nuestra, por supuesto, está por delante de lo que representa la Constitución Europea que actualmente vive su fase de referendo y ratificación. Y esas Constituciones nacionales han sido aceptables para los Socialistas en todos los casos, y en cada uno de ellos nos han permitido impulsar políticas fruto de nuestra ideología.

Concluyo este primer argumento, resumiéndolo en que el balance que hacemos de la Constitución Europea es absolutamente favorable.

III. Mi segundo comentario empalma directamente con el primero y se refiere al criterio con que medimos el progreso que acabo de explicarles que significa la Constitución Europea. Porque es un hecho que hay quien valora 

-y descalifica- el texto constitucional, comparándolo con un ideal, por cierto, no siempre perfectamente concretado. Para aquellos de Uds. más al tanto de lo que ha sido la evolución doctrinaria del Socialismo, yo diría que se hace así un ejercicio propio de Hegel y que, en nuestra opinión debería haber quedado superado por Marx de una vez por todas. Me explico: yo creo que lo razonable -y lo moderno, desde un punto de vista socialista- no es comparar el texto que se nos ofrece con un ideal, sino compararlo con la realidad, con lo que hay, con lo que tenemos: con lo que tendríamos de nos salir adelante esta Constitución. Por cierto, no entraré tampoco en ciertas definiciones juridicistas de si esto es una Constitución o solamente un Tratado. Eso sí que no me importa nada: llamémoslo Documento. De modo que lo que a mí me parece racional y honesto preguntarnos es si con este Documento avanzamos o no, considerablemente, respecto de donde ahora estamos. Incluso preguntarnos si con él tendremos un trampolín importante para acercarnos más y mejor del ideal antes propuesto. Y ahí si que no hay vueltas que darle. La respuesta a estas dos preguntas no puede ser otra que sendos síes de los más rotundos.

IV. Mi tercer comentario sale al paso a otro argumento que se viene escuchando respecto de la Constitución y que contiene, a nuestro parecer, un grave error que a veces llega a ser una auténtica falsificación de la realidad. Así oímos a algunos afirmar que si no se aprueba ahora la Constitución, no importa: no pasa nada. Sencillamente, según ellos, volveremos inmediatamente a negociar, y tendremos otro texto constitucional mejor -más progresista- de aquí a uno o dos años.

La cuestión tiene dos aspectos previos que, sin ser lo más importante, necesitan ser tomados en consideración. Uno es que nada permite pensar que de aquí a un par de años se va a producir en Europa un cambio tal en la relación de fuerzas como para que se pudiera alcanzar una Constitución notablemente más avanzada que la que actualmente pasa el trámite de ratificación. Y además, nada indica que un texto más progresista permitiría la inclusión de fuerzas de derechas, indispensables para que la Constitución tenga virtualidad, y que casi con toda seguridad están ya al límite de lo que pueden asumir con lo que hemos conseguido por fin llevar a la firma de los 25 Estados miembros hace unos meses.

Pero digo que hay algo mucho más serio y que hace que si esta Constitución no pasa ahora, no pasará ninguna otra, ni siquiera ésta misma en los próximos diez o veinte años. Este tren no volverá a pasar por nuestra estación en ese tiempo o en más: si no nos subimos ahora, lo habremos perdido definitivamente. Y es que hay que tener bien presente hasta qué punto para llegar a donde hemos llegado se ha dado un cúmulo de circunstancias excepcionales, desde luego que coadyuvando al esfuerzo, a la tenacidad, a la flexibilidad y a la inteligencia de que hemos dado pruebas los Socialistas como fuerza hegemónica de la izquierda europea, y a lo largo de todo el proceso de gestación del texto constitucional.

De partida -y de llegada- dentro y fuera de Europa había y hay muchos y muy poderosos elementos a los que la idea de que la Unión Europea se dotase de una Constitución no les hacía la más mínima gracia. Para empezar, a las fuerzas de la derecha ni les hacía gracia, ni les hacía falta. Como sucedió en España, ellas pueden vivir y han vivido estupendamente sin Constitución. Es más, la dimensión política que la Constitución consagra, la ven como un estorbo para su libertad de actuación y como un recorte a los beneficios que esa libertad y falta de control les proporciona. Y que son, no lo olvidemos, lo único que realmente les importa...

Hizo falta la ampliación comunitaria que mantuvo entretenidos a muchos, para que la idea -y el proceso- de la Constitución se fuera abriendo camino y avanzase superando escepticismos y reticencias. Y luego jugó, paradójicamente a su favor la crisis abierta en el seno de la Unión Europea con motivo de la guerra de Irak. Hubo, en efecto, algunos países, responsables de la fisura abierta en Europa, por su postura favorable a la guerra, que no se atrevieron a enfrentarse a la Constitución, porque con ello hubieran acentuado una ruptura acaso irreversible de la Unión. Sólo Aznar, recordémoslo, se mantuvo firme en su resistencia a que la Constitución avanzara y la bloqueó cuando a finales de 2003 debió quedar firmada por todos los Estados miembros. Hubo algunos que se escondieron detrás del Gobierno del PP, echándole a él toda la culpa del frenazo, aunque a ellos les fuera bien con esa situación. El problema -para muchos inesperado- surgió cuando José Luis Rodríguez Zapatero y el PSOE ganaron las elecciones del 14-M con el eslogan, además, de "volver a Europa". Lo primero que hizo el Gobierno Socialista fue desbloquear la Constitución, y los que se habían escondido en el no de Aznar, para decir sí con la boca pequeña, ya no pudieron dar marcha atrás. Y en eso estamos. En eso y en que, de volverse a la mesa de negociación, todos éstos -no son muchos, pero alguno es de los gordos- no tendrían inconveniente en echar otra vez el freno en el proceso. Eso sin contar que la negociación con 25 Estados sería mucho más engorrosa, tanto más cuanto que entre ellos hay algunos particularmente vulnerables y particularmente inclinados a seguir los impulsos dictados desde los Estados Unidos y que claramente aspiran a echar por tierra algo que a ellos les preocupa enormemente como es nuestra Constitución Europea.

V. Mi cuarto argumento, y el quinto también, en gran medida, derivan de mi propia experiencia en la función que ocupo en el Parlamento Europeo: soy el coordinador y portavoz del Grupo Socialista en la Comisión de Desarrollo, Cooperación y Ayuda Humanitaria de la Eurocámara. El Parlamento ha hecho un análisis crítico de la Constitución, tras un estudio a fondo y que se ha formulado en dos capítulos bien distintos y complementarios. Por una parte la Comisión Constitucional ha estudiado el texto Constitucional desde un punto de vista jurídico; pero al mismo tiempo, todas las demás Comisiones que se sienten interpeladas han realizado sus correspondientes informes subrayando lo que la Constitución aporta en el campo de su correspondiente acción específica. Yo fui el ponente del Informe que la Comisión de Desarrollo realizó y en él se proclama de forma contundente que la Constitución representa un salto histórico, al reconocer la solidaridad con el mundo en desarrollo y el compromiso con la acción humanitaria allá donde hagan falta, como valores identitarios, como señas de identidad de la Unión Europea que deben trascender todas las políticas y todas las actuaciones de la Unión.

Evidentemente, este Informe del que tengo a su disposición unos cuantos ejemplares, debe ser un elemento muy importante para el apoyo a la Constitución de cuantos, a través de ONGs y otras militancias, hemos hecho de la solidaridad Norte / Sur un factor clave de nuestro compromiso político. Es importante subrayar y así se hace en las conclusiones del Informe que este contenido específico de la Constitución representa un acto de trascendental coherencia con la propia trayectoria del proyecto europeo; pero debemos añadir que, además, es un hecho de especial relevancia para los Socialistas.

Eso se explica, echando la vista atrás y recordando cómo y por qué se puso en marcha este proceso más contemporáneo de articulación Continental. Fue después de la Guerra Mundial, a mediados del siglo pasado y con Europa devastada y en ruinas. Los responsables políticos de los distintos países 

-vencedores y vencidos- conscientes además de que catástrofes de dimensiones apocalípticas como ésta se habían producido en tres ocasiones en pocas décadas, se comprometieron a enfrentar el proceso de reconstrucción buscando una fórmula que asegurase la paz, y se lanzaron a ella partiendo del eslogan "nunca más", como muchos años después se gritó en Galicia y en España entera tras la tragedia del Prestige.

La fórmula que encontraron para asegurar la paz entre europeos, fue la de levantar sus sociedades sobre un trípode de valores. El primero de los pies sería la interrelación de las economías, de las energías, de las industrias, del comercio: se pensó que si los ingleses invertían su dinero en fábricas en Alemania, y los alemanes lo hacían en Francia, y los franceses en Italia, etc., cuando llegase un momento de tensión, no bombardearían sus propias industrias ubicadas en países vecinos: no tirarían piedras sobre su propio tejado. El segundo pie del trípode fue aceptar como sistema de convivencia la democracia, el respeto a los derechos humanos, y el diálogo para resolver los conflictos que surgieran entre vecinos y no ya el recurso a la fuerza -a la guerra- como se había venido haciendo durante siglos.

El tercer pie del trípode fue contribución específica de los Socialistas; y mientras que en los otros dos todo el mundo estuvo de acuerdo, en este tercero las fuerzas de derecho entraron bien a regañadientes. Me refiero a la solidaridad y a la justicia social que le era intrínseca. Lo original fue no sólo pensar la solidaridad como un gran valor filosófico y moral, sino argumentar en su favor como garantía para la paz. Solidaridad intraeuropea: entre países, entre regiones de un mismo país y entre colectivos de distinta naturaleza.

El resultado de aquel proceso es conocido: se consiguió mantener la paz por más tiempo que nunca antes y con carácter claramente irreversible; pero además esa paz determinó una gran estabilidad y ésta, una prosperidad sin precedentes en los antecedentes de nuestros pueblos, ni parangón en ninguna otra región del planeta. Esa prosperidad, al estar precisamente tocada por la solidaridad, resultó generalizada, beneficiándose de ella los que hasta entonces siempre había sido sectores amplísimos y más desfavorecidos de nuestras sociedades. De ahí el éxito del proyecto.

Pues bien, ahora, actuando en un mundo globalizado, lo que hace la Constitución Europea es afirmar que ya no cabe limitar la dimensión de nuestras solidaridad exclusivamente a lo intraeuropeo, a las fronteras de nuestro territorio y en beneficio sólo de nuestros ciudadanos y ciudadanas. Por el contrario, esa solidaridad debe inspirar radicalmente el papel y las actuaciones que la Unión Europea tendrá que asumir en el escenario internacional. Tendremos además la conciencia de que la solidaridad que la Unión Europea impulsa, en particular con respecto al mundo en desarrollo, será garantía de paz, de estabilidad y de progreso mundiales. Creo sinceramente que este contenido y este compromiso que representa la Constitución, ya de por sí justificaría el sí que nosotros le daremos el día 20 de febrero.

VI. Como antes os decía mi quinto argumento está estrechamente relacionado con el anterior y tiene que ver con el papel que la Unión Europea debe jugar internacionalmente: el papel que se espera de nosotros, en particular por parte de los más necesitados. A nosotros nos parece evidente que si no se aprobara la Constitución, si no entrara en vigor -vigorosamente-, eso equivaldría a aceptar, hasta hacernos cómplices de ello, que se mantenga y se consolide el monopolio de los Estados Unidos -hoy por hoy, la Administración Bush- en el escenario internacional. Y ahí es donde nosotros debemos reflexionar y hacer un llamamiento a todas las gentes honestas que se ubican en la izquierda, incluso fuera del Partido Socialista. Debemos escuchar e instarles a que escuchen precisamente a los a los pueblos que son las principales víctimas de ese monopolio: oír a los surafricanos, a los brasileños, a los cubanos, a los palestinos... Entender hasta qué punto todos ellos ven en Europa una poderosa esperanza para apoyarles en sus esfuerzos de liberación del monopolio en cuestión. Hasta qué punto identifican esa esperanza con la entrada en funciones de la Constitución Europea. Amigos y amigas, yo os digo que esa es una esperanza que los europeos y las europeas no deben defraudar; una esperanza que los socialistas europeos no podemos traicionar sin traicionarnos a nosotros mismos.

VIII. Concluiré mi intervención diciéndoos que yo tengo aprendido, a lo largo ya de más de 45 años de militancia en el PSOE que el Socialismo es también, además de solidaridad, honradez intelectual, racionalidad, responsabilidad, sentido de la Historia y compromiso con el progreso. Pues bien, desde todos esos valores no cabe sino impulsar un sí rotundo a la Constitución Europea. Desde todos esos valores yo os invito a movilizarnos para que el significado -más que el texto preciso, artículo por artículo- de la Constitución sea conocido y valorado correctamente y por ello refrendado ampliamente por nuestro pueblo, de modo que pueda entrar en vigor lo antes posible. Eso será un paso tan importante como el que dimos hace 26 años, ahora precisamente, con la Constitución Española. Será un paso histórico, pero como suele ser siempre el caso en estos saltos cualitativos de la Historia: será mucho más un punto de salida que un punto de llegada. Y otra vez a nosotros, a los Socialistas nos tocará la inmensa responsabilidad de avanzar a partir de esa salida para ir llenando de contenido todo el espacio que la Constitución ofrece.

Gracias por vuestra atención, y gracias, por adelantado, por vuestro compromiso con la Constitución Europea.
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